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—§Ĵ £cion pr imer  a
MINISTERIO de agr icul t ur a

d e c r e t o  1
mas adktiViVn.^ <le a,n?1 úllini° estableció nor- 
cursos que coi tr-i*1 b * í’ - tr^m,te (,e los re- 
e* inventario d. í *l ,nclusion (le sus fincas en 
PUe^n intero ide expropiación 
bl ^-forma Propietarios afectados por

la base 7^, ; ’TCÜ11 ,arreglo a lo dispuesto 
1932. C y' de Ley de 15 de septiembre de 
la^n eiHSa^ sobre su interpre- 

^10nal para Vem- V C?H ■ a comPetencia jurisdic- 
lnventario dar la alusión de fincas en el 
e" el acuerdo ■Vr Tlei 86 ban Puesto d6 relieve 
V,= del histitnto el Consejo Ejecuti-
""i’P/lel día 16 (l  \ '^r”1» Agraria en su se-

del Gob]\ rm 'í l)or el cual se 
esada coinn. uM ?• d ( ^claracion de que ]a ex- 

°Aen la Dirección'1 ra( 1^a en dicho 'Consejo v 
- A fin de general. J '
' a intcrpre¿.'Pa' uj'!a (luda, «entando la verda- 

C' la materia 'n n PrecePtos vigentes so-
en práctiei IniO1?la con cl Procedimiento 

jornia Agrari-i rP°í" a Dlreccion general de 
"^a de 5 d, Fpi°n Orme a las ór'denes de la 

dcl ' 18 ,de mar™ últimü' 
articulo 9- dei q se adara la redacción 

lugar 'rp8 abril en té'-minos que 
al mismo tienn ' ILU tadiCS herme”éuticas y 
al Gobierno nm- r^s“elvan. Ia petición ele- 

stituto. 1)O1 el Consejo Ejecutivo del

Por lo expuesto, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y a propuesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único: El artículo 9.° del Decreto de 

8 de abril de 1933 (publicado en la ‘"Gaceta” de 
14 del misino mes) sobre denuncias y recursos 
relativos al inventario de fincas susceptibles de 
expropiación, quedará redactado en la siguiente 
forma:

“Artículo 9.° La Dirección general del Insti
tuto de Reforma Agraria acordará en cada caso 
la inclusión en el inventario de las fincas decla
radas por los propietarios, después de califiicar 
y decidir las dudas expuestas por los mismos, 
si las hubiere. Si acordase la exclusión, dará cuen
ta de su acuerdo al Consejo Ejecutivo del mis
mo Instituto, quien decidirá en definitiva lo que 
proceda.

La Dirección general enviará a los Registra
dores de la Propiedad oficio conteniendo simple 
indicación de las fincas incluidas en el inventa
rio, así como de las que, en definitiva, el Conse
jo Ejecutivo acuerde excluir del mismo, a fin de 
que practiquen las oportunas notificaciones a los 
interesados o a la persona que hayan designado 
para la práctica de esta diligencia.

Contra la inclusión de fincas en el inventario, 
podran los interesados recurrir ante el Consejo 
Ejecutivo del Instituto, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes al de la notificación expresa
da en el párrafo anterior y en la forma que de
terminan los artículos siguientes.”

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil 
navecientos treinta y tres.— Niceto Alcalá Za
mora y 1 orres.—El Ministro de Agricultura, Mar
celino Domingo y Sanjuán.

(“Gaceta’' 30 junio 1933).
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MINISTERIO DE JUSTICIA

El Presidente de la República española
A todos los que la presente vieren y entendieren,

' Que las Cortes han decretado y sancionado la si
guiente

LEY

TITULO PRIMERO

De la composición del Tribunal.

CAPITULO PRIMERO

r e s id e n c ia  d e l  t r ib u n a l  y n o r ma s g e n e r a l e s
SOBRE EL MISMO

Articulo Lu 1. El Tribunal de Garantías Cons
titucionales, establecido con arreglo al art. 1Z- (le la 
lev fundamental de la República, residirá en Ma
drid y una vez constituido con sujeción, a la presente 
Ley,’ ejercerá su jurisdicción en todo el territorio 
nacional, como órgano permanente para el desempe
ño de la misión que tiene atribuida. , 

2. A los efectos económicos, el Tribunal tendrá 
su "consignación en la Sección correspondiente del 
Presupuesto general del Estado. . (

CAPITULO II
DE LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL TRIBUNAL

Sección primera.

Del Presidente.
Artículo 2." 1. Podrá ser nombrado Presidente 

del Tribunal de Garantías Constitucionales todo ciu
dadano español, mayor de cuarenta anos, que se ha
lle en posesión de sus derechos civiles y políticos y 
no esté incurso en las prohibiciones (pie establece 
con carácter general el artículo 15.

2. Las Cortes, en elección secreta, procederán a 
hacer dicha designación. Serán electores todos los 
Diputados en ejercicio y se requerirá que tomen par
te en la votación la mitad más uno del número legal 
de miembros de la Cámara. Si ningún candidato lo
grare en primera votación mayoría absoluta de vo
tantes se repetirá la elección entre los dos que mayor 
número de sufragios hayan conseguido, y quedara 
proclamado el que entonces triunfe. La Presidencia 
del Congreso comunicará el resultado de la elección 
al Gobierno, el cual someterá el Decreto de nombra
miento al Presidente de la República. _ ,

3. El Presidente del Tribunal desempeñará su 
cargo durante diez años y no podrá ser reelegido.

4. El cargo de Presidente del Tribunal será in
compatible con cualquiera otro de índole oficial, tan
to político como administrativo, incluso los de repre
sentación popular, y también con todo género de fun
ciones profesionales, así como con la intervención en. 
Asociaciones o Empresas de carácter industrial o 
económico. Su titular recibirá al año un sueldo no 
inferior a 100.000 pesetas. Si fuera Abogado, al cesar 
en el cargo de Presidente, no podrá ejercer la 
profesión ante el d'ribunal de Garantías.

5. Cuando vaque por defunción, renuncia u otra 
causa, el cargo de Presidente del Tribunal, el Vice
presidente que desempeñe sus funciones dará cuenta

al Gobierno y éste a las Cortes o a su Diputación per
manente, a fin de que aquéllas, en su primera reunioi., 
procedan a designar nuevo Presidente, en la íorni^ 
(pie antes se regula. Mientras tanto, seguirá actual 1 
do el Vicepresidente a quien corresponda.

6. iDentro del último año de los diez a que se ex
tiende el mandato de Presidente del Tribunal, las 
Cortes llevarán a cabo nueva designación en los tér
minos que previene el apartado segundo de este ai- 
tículo. El así elegido tomará posesión cuando conch.- 
ya el mandato de su antecesor.

Seddón segunda.

De los Vicepresidentes.
Artículo 3.° 1- El Tribunal de Garantías desig

nará de su seno, en sesión plenaria y por sufragio se- ' 
creto, dos miembros que habrán de desempeñar, res
pectivamente. los cargos de Vicepresidente primero ■ 
v Vicepresidente segundo, llamados por su orden a 
sustituir al Presidente, y que presidirán y dirige 
rán asimismo los trabajos de las Shlas en (|ue 1 
constituya el Tribunal para el ejercicio, de 
funciones competentes. ,

2. Los Vicepresidentes habran de reumj- las mis a 
mas condiciones que para el Presidente exige el ar-| 
tículo 2 o, apartado primero . debiendo ser. ladema^ 
licenciados en Derecho. Mientras desempeñen el car
eo no podrán ejercer la Abogacía..y al cesar en/ 
mismo, no podrán actuar ante el Tribunal de 
rantías. , , » - |

3. El cargo de Vicepresidente durara dos ano^ | 
verificándose las designaciones cuando el 'I ribuna 
se renueve por ingreso de los Vocales electivos. - 
(pie se refiere al apartado P- del art. a. Las A 
cantes que se produzcan durante el bienio se cubra 
rán en igual forma, y los nombrados para ellas oct' 
liarán el puesto hasta la próxima renovación, i
caso de vacación temporal del Presidente, le suST’ 
tuirá en el desempeño de sus funciones el prime 
Vicepresidente; en defecto de éste, el segundo \ ice 
presidente, y a falta de ambos, el V ocal de mas eda 
V sucesivamente los que le sigan jior este orden 
prelación. Cesará como Vicepresidente en todo cas 
cuando deje de ser Vocal.

Sección tercera.

De los Vocales natos.
Artículo 4/,> 1- Pertenecerán de pleno dere^ 

al Tribunal de Garantías el Presidente del Alto ( uf t 
po consultivo a que se refiere el artículo 93 de 
Constitución y el Presidente del Tribunal de ( ue I 
tas de la República. ■.

2. Los nombramientos para estos cargos atrn1 
rán la condición de Vocales del Tribunal y la ce/ 
ción en dichos puestos obligará asimismo a separa 
se de la función que a ellos va aneja en el Trib 
nal regulado por la presénte Ley.

3. Cuando se hallaren vacantes las Presiden^ 
de los organismos a que el apartado primero de e? 
artículo alude, el Tribunal actuará sin tales repr 
sentaciones.

Sección charla.

De los Vocales electivos en general.
Articulo 5.° Los demás Vocales del Tribunal . 

rán electivos y se designarán en la forma siguieO^
a) Los dos Vocales Diputados, tan pronto cofl 
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se constituyan definitivamente las Cortes, en la pri
mera legislatura de cada Diputación.

b) Los representantes regionales, los de Colegios 
de Abogados y los Profesores, en la fecha que al 
efecto señale el Presidente del Tribunal, pero du
rando el cargo cuatro años y realizándose la reno
vación por mitad cada dos. para lo cual se estable
cerá el turno de rotación correspondiente, no eli
giéndose cada vez más que un Abogado, dos Profe
sores y dos representantes de la mitad de las regio
nes españolas.

Artículo 6.° Todos los Vocales electivos, salvo 
los Diputados a Cortes, habrán de ser mayores de 
treinta años, no pudiendo ostentar represeflMcióín 
parlamentaria excepto los que fueren elegidos por 
tal concepto.

Artículo//1 (Jadauno de los Vocales electivos, 
sin excepción, tendrá su correspondiente suplente, 
qtic sera designado con tal carácter en el mismo 
acto, por los mismos elementos y con iguales for- 
maHdades que sus respectivos titulares. Cuando 
actúen en sustitución de éstos devengarán las 
dietas que reglamentariamente se fijen.

Arttculo8.° Las designaciones de Vocales elec
tivos se comunicarán al Gobierno, a los efectos de 
nombramiento, en la forma prevenida para el Pre
sidente de! Tribunal.

Sección quinla.

De los representantes parlamentarios.
\rticulo P." 1. La elección de representantes 

parlamentarios se hará por papeletas que sólo podrán 
contener un nombre.

2. I .os dos Diimtados que lograren mayor núme- 
1^*O1S’ sie,.11Prc que haya votado la mitad 

desio- "i" l)S ^’P^tados en ejercicio, quedarán
«tos V ocafe de! Tribunal de Garantías, cargo 

„ (seniPcnaran hasta que sean elegidos por las 
vm/ fS ‘ ,L'u:ení:es los Vocales que en tal concepto ha
yan de sustituirles.

J i las Cortes notificará esta 
señ^l'í"|l 1 ' ' ? rV)Una1 y a* Gobierno, a los efectos 

idi-mos en el numero segundo del artículo 2.°

Sección sexta. •
De los representantes regionales.

L Cada región autónoma, una vez 
CoJm 0-'U Rstat1ut0 con arreglo al artículo 12 de la 
qne i nc,°n, tendrá derecho a nombrar un Vocal 
I , 'a represente en el Tribunal de Garantías, 

ejerza ^^^ejón se hará por el organismo que 
LJerza la potestad legislativa. 4
tado Vrla, eIecc'ón, se notificará su resul- 
aomb?anñ^ern° 'C Ia RePúbIÍca, a los efectos del 
r0 dos'dpi ‘T a orn,a establecida en el núme- 

Arl i V ,CU,° 2-° de esta Ley.
nr)masLtengan l-1 1>aia ?u^,las regiones no autó- 
mente s p l T' 1,1 representación que constitucional- 

-s confiere, se observarán estas reglas:
Andabir;?1/"^11 a-ra’? coni° regiones las siguientes: 

Granada nnfrrOV1TCias de Almería, Cádiz, Córdoba, 
dades autónomn^ i a r1’ ^^ílaga y Sevilla y las ciu- 

Am T38 dc Ceuta y Melilla). 
goza)?" inicias de Huesca, Teruel y Zara-

BalearS 6>rov¡nc?a de Oviedo).
■ ípiovmcia de su nombre).

Canarias (provincias de I_as Palmas y Santa Cruz 
de Tenerife). ,

Castilla la Nueva (provincias de Ciudad Real, 
Cuenca. Guadalájara, Madrid y Toledo).

Castilla la Vieja (provincias de Avila, Burgos, Lo
groño, Falencia, Santander, Segovia, Soria y Valla- 
dolid). ' , . ,

Extremadura (provincias, de Badajoz y Cáceres).
Galicia (provincias de Coruña, Lugo, Orense y 

Pontevedra). .
León (provincias de León, Salamanca y Zamora).
Murcia (provincias de Albacete y Murcia).
Navarra y Vascongadas (provincias de Alava, 

Guipúzcoa y Vizcaya).
Valepcia (provincias de Alicante, Castellón y Va

lencia).
3. Cada una de estas regiones designará un re

presentante. .
4. La designación se hará en todas las regio

nes por los Ayuntamientos, siendo electores los Con
cejales.

5. Las actas de todas estas elecciones, con expre- 
s:ón cu su caso de las reclamaciones que hayan for
mulado, se cursarán al Presidente del Tribunal de 
Garantías, cuyo pleno examinará la validez de la 
designación y comunicará su resultado al Gobierno.

6: El turno entre las regiones para la renovación 
bienal, se establecerá mediante sorteo cuando se cum
plan los dos años de la constitución del Tribunal, y 
se mantendrá invariable para casos ulteriores.

7. Tan pronto como se forme, con arreglo a la 
Constitución, una región autónoma, el nombramien- 
o de su representante se efectuará de acuerdo con lo 

prevenido en el artículo anterior.
i

Sedción séptima.

De los Vocales elegidos por los Colegios de Abogados
Artículo 12. 1. Para la renovación bienal es

tablecida, cada Colegio de Abogados celebrará, en la 
lecha que al efecto se fije, una votación en forma 
igual a la que según sus Estatutos proceda para el 
nombramiento de Junta de Gobierno, y el Decano 
remitirá al Tribunal de Garantías Constitucionales 
el acta donde conste el número de Abogados con 
derecho a voto en el Colegio respectivo, y el nú
mero de sufragios obtenidos para cada candidato, 
así como las reclamaciones que en su caso se 
hayan formulado.

2. Podrán ser elegidos los que figuren incorpora
dos en cualquiera de los Colegios, hállense o no en 
él ejercicio profesional.

3. El escrutinio se celebrará por el pleno de di
cho Tribunal, el cual comunicará su resultado al Go
bierno a los efectos anteriormente señalados.

4. No podrá ser elegido dos veces consecutivas 
un niismo letrado para ostentar esta representación.

5. I'ampoco podrá ningún letrado votar más 
de una vez en cada elección, aunque esté matri
culado en diversos Colegios.

Sección octava.

De los Vocales profesores.
Artículo 13. 1. Cada una de las Facultades dc 

Derecho existentes en las Universidades del Estado 
procederá en votación directa y secreta a la designa
ción de los cargos de Vocales que menciona el ar
tículo 122 de la Constitución, proveyéndose cada 
bienio dos de los cuatro puestos de Vocales.
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7 Gozarán para ello de sufragio activo y pasivo 
los Catedráticos y Profesores que tengan voto en a 
Junta de Facultad, no pudiendo incluirse en cada 
naoeleta más que un nombre. ,

3 Una vez hecha la elección, el Decano cursara 
las actas de ella al Presidente del Tribunal de Garan
tías para que ante el pleno, se practique e escruti
nio general, cuyo resultado será comunicado al LrO- 
bierno, a los efectos del nombramiento.

4 . La condición de Vocal obtenida por este con- 
'cepto se perderá cuando el interesado cese por cual
quier causa en el cargo docente cuyo desempeño en 
activo le daba titularidad.

Sección noD^íi.
Inmunidades y prerrogativas.

Artículo 14. 1. Los individuos del Tribunal 
serán independientes en el ejercicio de su función, 
no quedando sujetos a ningún mandato imperativo

7 No se les podra exigir responsabilidad poi sus 
votos, salvo caso de delito, del cual responderán ante 
el pleno del Tribunal de Garantías Constitucionales.

Artículo 15. No podrán ser nombrados Vocales 
del Tribunal de Garantías Constitucionales:

Primero. Los impedidos física e intelectualmente.
Segundo. Los que estuviesen procesados por 

cualquier delito perseguido de oficio.
Tercero. Los que hubieren sido condenados a 

cualquier pena por razón de delito que les haga des
merecer en el concepto público. ,

Cuarto. Los quebrados no rehabilitados y los 
concursados, mientras no sean declarados inculpa
bles. ‘

Quinto. Los deudores a fondos públicos como se
gundos contribuyentes. .
' Artículo 16. Todos los Vocales del Tribunal ten
drán el mismo sueldo que los Magistrados del Tri
bunal Supremo y no podrán desempeñar ningún otro 
destino o cargo oficial ni particular, salvo, natural
mente, el que en su caso les diere titularidad para 
ocupar puesto en el Tribunal si se tratara de Vocales 
natos. Estos podrán devengar en concepto de repre
sentación la mitad del sueldo de un Magistrado del 
Tribunal Supremo.

Tampoco podrán los 'Vocales del Tribunal ejercer 
la Abogacía.

Sección decimal.

De la Secretaría del Tribunal.

Artículo 17. 1. Hlabrá un Secretario general y 
el número de Secretarios que determine el Reglamen
to, el cual fijará las condiciones necesarias para el 
desempeño de dichos cargos.

2. Los Secretarios no cobrarán ])or Arancel, sino 
que percibirán sueldo fijo y serán incompatibles con 
cuakpnera otra función, destino o cargo, así como 
con el ejercicio profesional y con la intervención ac
tiva en funciones industriales o mercantiles, inclu
so las que sólo revistan carácter consultivo o'de ase- 
soramiento.

Artículo 18. 1. A las órdenes inmediatas del 
Secretario general se hallará e! número de oficia
les que el Reglamento del Tribunal estime nece
sario para el cumplimiento de las funciones que 
por el mismo se les asigné.

2. Los oficiales quedarán sometidos a lo dispues
to para los Secretarios por el número segundo del 
artículo anterior.

TITULO II

De la constitución del Tribunal y 1 orinas en que $ 
• actúa. 

señalarse la fecha para una re
deberá mediar tiempo suficiente i

Art. 19. 1. Al
novación de cargos . ,, . 
para que el escrutinio y el examen de la elección, en 
su caso, se realicen antes de expirar el mandato de los 
Vocales que hayan de cesar.

2. La toma de posesión de los nuevamente nom- | 
lirados se verificará de suerte que no haya solución I 
de continuidad en el funcionamiento del Tribunal y 
en fecha constante, no variable para cada caso.

3. Una vez posesionados de sus cargos los nue- e 
vos Vocales, se procederá a la designación de los 
dos Vicepresidentes del Tribunal. ]

Artículo 20. El Tribunal de Garantías actuará:
A) En Tribunal pleno.
B) En Secciones. Estas funcionarán indistinta

mente como Salas de Justicia y de Amparo, turnán
dose entre ellas los asuntos propios de tales compe- 'i 
tencias. El Pleno acordará el número de Secciones 
que habrá de funcionar, según lo requiera el volumen 
de toda clase de especias jurisdicionales asignadas 
a su avocación para que el trámite y resolución de 
las mismas no sufra demora alguna.

Artículo 21. Constituirán el Tribunal en pleno 
el Presidente, los Vicepresidentes y los Vocales, ac- 

. tuando como Secretario, con voz, pero sin voto, el ¡ 
Secretario general del mismo.

Artículo 22. El Tribunal pleno tendrá facultades 
privativas e indelegables para entender en los si
guientes asuntos:

1 /' Recurso de inconstitucionalidad.
2 ." Conflictos entre el Estado y una región auto- 

noma, o entre regiones autónomas.
3 .° • Responsabilidad exigible al Presidente de Ia 

República.
4 .° Responsabilidad exigible al Presidente de las 

Cortes.
5 ." Responsabilidad exigible al Presidente del i 

Consejo y a los Ministros.
ÓA Responsabilidad exigible al Presidente >’

miembros del Tribunal de Garantías Constituciona
les. 1

7." Responsabilidad exigible al Presidente dd ■ 
Tribunal Supremo, Fiscal general de la República y 
Magistrados del mismo Tribunal.

8/' Responsabilidad exigible al Presidente y Con
sejeros o miembros del Gobierno de las regiones au
tónomas.

9. ° Emitir el dictamen prevenido en el artículo 
de la Constitución.

10. Cualquier asunto que por su gravedad o tras
cendencia estimen las Secciones que debe ser someti
do al Tribunal pleno.

11. ¡Las demás cuestiones que expresamente le 
sean atribuidas por alguna disposición legal o qUe 
afecten al funcionamiento del organismo.

Artículo 23. El Presidente podrá, siempre qUe 
guste, asumir la presidencia de las Secciones. En tal 
caso, dejará de conocer en cada asunto uno de Io5 
Vocaleé Letrados o Profesores designados por sof' 
teo.

Artículo 24. Cada una de las Secciones estafé 
constituida por los Jueces siguientes:

a) Por un Vicepresidente, que actuará con10 
Presidente.

b) Un Diputado. 
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tud de que se abstengan de seguir atribuyéndose 
competencia sobre la materia de que se trate.

2. , En el plazo máximo de un mes desde que 
recibieren la solicitud los requeridos habrán de 
contestarla, mostrándose conformes o no con ella.

3. Si no contestaren en ese plazo, se enten
derá que afirman su competencia.

4. Si la contestación fuese de conformidad, 
sm más trámites se dará por terminado el con
flicto.

Artículo 61. 1. Cuando el conflicto de atri- 
Imción se suscite entre un funcionario del Es
tado y otro de una región autónoma o entre dos 
Imicionarios de regiones autónomas distintas, am- 
hos se dirigirán a sus respectivos superiores je- 
1-oquicos, remitiéndoles las actuaciones.

2. Estos, en el término máximo de un mes de 
"iaberlas recibido, manifestarán, en resolución 
piotiyada, su conformidad o disconformidad con 
-l decisión,del inferior, dándose mutuo aviso de 
-i'' respectivas resoluciones.

• •, ^i de éstas resultare acuerdo, se devolverán 
1'1- 4ctliaciones a las respectivas autoridades ad- 
n,UbtAltivas contendientes, dándose por termi- 

Mo sun más el conflicto.
... 1 .transcurrido el plazo fijado sin que una 
I ■" e avisare a la otra, se entenderá que afirma 
su competencia.
reo-up1CUi*° Adiando del trámite previo que 
coTifr r'1 ’ iS <*°S art’culos precedentes no resultare 
atrilmcií-" ai*’ promoverse el conflicto de 

2 <°n'
de .SOU1Petentes para promover conflictos 
tiny c IUc!on positiva ante el Tribunal de Garan- 

á'm V Vc.iljnales:
cresnoná'. ’U'stró República del Ramo co
se havi .len-C, CUan<lo se trate de facultades que 
autónoma1’y^at*° *a Administración de la región 

se trate^ fiC^u^Vo de la región autónoma, cuando 
miniJt,■ e 'acultades que haya asumido la Ad- 
nonia ‘ Clon (*c* Estado o de la otra región autó- 

atdhu L-U'" A l,ara plantear un conflicto de 
o el ej 1 los Ministros de la República 
de dirioU-llVO c^Jas regiones autónomas habrán 
cionak-s ll-SC tribunal de Garantías Constitu- 
el i' / ' A11 escrito en que conste haber' agotado 
iiiri(li^n"t(' Prev’° y alegando los fundamentos 
adjun/.r l " (|Ue se apoyan. Al escrito habrán de 

2 El J^.'^tunciones practicadas.
puesto - i11 ,unal procederá con'íorme a lo dis- 
tídulo 6711 °S nuincros primero al cuarto del ar

motivada que el Tribunal adopte será 
tes par ’ ’ co,nu,ucándose a las partes contendien- 
“Gacet')1 V cn,nPlimiento y se publicará ep la 
siinim,,,' ' e Madrid” dentro de los cinco díasdentro de los cincoluientes a,l la fecha de dicha decisión.

Sección segunda.
onllictos de atribución negativa.

a una'1C^J A un particular se dirigiere 
una re/rj/01," administrativa del Estado o de 
conipeteii •1’ aUtOnOma, ésta sostuviese no tener 
entender U l.(’i *a mater’a de que se trate por 
^a, ei e J?.11] C c°mpetente es la región autóno- 
tivanientc ‘1 i.LJ °tra región autónoma, respec- 
v’a ier-ír,-’ lX)(lra recurrir el alzada, agotando la 

t tuca, ante el Ministerio- del Ramo, si 

el 'funcionario que declina la competencia per
tenece a la Administración del Estado, o ante el 
ejecutivo de la región autónoma, cuando perte
neciera a la Administración de ésta.

2. Cuando se trate de materias cuya ejecución 
aun siendo de la exclusiva competencia del Es
tado, esté expresamente encomendada a funcio
narios de una región autónoma, se recurrirá en 
alzada, una vez agotada la vía jerárquica dentro 
de la Administración del Estado, ante el Ministro 
de la República del Ramo correspondiente.

3. En la resolución, que habrá de dictarse en 
un plazo de quince días, la Autoridad expresada 
decidirá si afirma o no su competencia, dando 
traslado de su acuerdo al interesado.

4. Caso de afirmar su competencia, remitirá 
las actuaciones a la Autoridad administrativa ante 
quien se hubiere suscitado el conflicto, dándolo 
por terminado. Si declinare la'competencia, indi
cará necesariamente a quién corresponde ésta.

Artículo 65. 1. El particular, mediante escri
to al que acompañe la resolución recaída, podrá 
dirigirse al Ministro de la República del Ramo 
correspondiente o al Ejecutivo de la Región autó
noma a quien se atribuyera la competencia en la 
referida resolución. Estos habrán de afirmar o 
declinar su competencia en un plazo de quince 
días.

2. Transcurrido el plazo sin que se hubiese 
dictado resolución sobre el asunto, o caso de ser 
ésta negativa, podrá acudir el particular intere
sado ante el Tribunal de Garantías Constitucio
nales.

Artículo 66. 1. Sólo es competente para pro
mover conflictos, de atribución negativa ante 
el Tribunal de Garantías Constitucionales la per
sona directamente interesada.

2. La cuestión de competencia deberá plan
tearse mediante escrito, en que se demuestre ha
ber agotado el trámite previo acompañando las 
resoluciones que durante el mismo hubieren re
caído.

3. Del escrito de interposición se dará tras
lado, dentro del plazo de tres días de haberse 
recibido, a las Autoridades administrativas supe
riores del Estado o de la región autónoma que 
hubiesen declinado su competencia.

4. Estas, en un plazo de quince días, podrán 
por escrito hacer ante el Tribunal las alegaciones 
que estimen convenientes.

5. El Tribunal celebrará vista, si la pide cual
quiera de las partes. También podrá acordar que 
las Autoridades administrativas o el particular 
interesado, bien mediante escrito o por compa
recencia oral de comisarios o apoderados, respec
tivamente, aclaren los puntos que no estimare 
suficientemente esclarecidos en los artículos ini
ciales

6. El Tribunal resolverá el conflicto en un 
plazo improrrogable de veinte días, comunicando 
la resolución recaída a las Autoridades adminis
trativas superiores que hubiesen intervenido en 
el conflicto, y al particular interesado.

CAPITULO ITT
DE LOS DEMÁS CONFLICTOS ENTRE EL ESTADO Y I-AS 
REGIONES AUTÓNOMAS Y DE LOS DE ÉSTAS ENTRE SÍ

Artículo 67. 1. Cuando entre las Autoridades 
del Estado y las de una región autónoma, o entre 
las-de dos o más de éstas, se planteare una con
tienda sobre extremos que no se hallen expresa
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mente comprendidos en los artículos anteriores, 
el Ministro de la República del Ramo correspon
diente, o el Ejecutivo de las regiones autónomas, 
podrán someter la cuestión objeto de la contienda 
a la decisión del Tribunal de Garantías Consti
tucionales.

2. Para plantear el conflicto habrán de diri
girse por escrito al Tribunal de Garantías Cons
titucionales, el cual dará traslado del mismo a la 
parte a quien afecte en un plazo de tres días.

3. Dicha parte, en término de otros quinc^, 
podrá hacer ante el Tribunal, y por escrito, las 
alegaciones que estime convenientes.

4. El Tribunal celebrará vista, sí lo pide cual
quiera de las partes. También podrá acordar (pie 
las partes contendientes aclaren por escrito el 
punto o puntos que aqu^l no estimare suficien
temente esclarecidos en los escritos iniciales.

5. El Tribunal dictará la decisión a la mayor 
brevedad, dando traslado de la misma a las 
partes.

TITULO VI

De los conflictos entre el Tribunal de Cuentas y 
los demás organismos del Estado y de las regio

nes autónomas.
Articulo 68. (Cuando Se suscitare un conflicto 

entre el Tribunal de Cuentas de la República y 
otro organismo del Estado o de una región autó
noma. una vez afirmada la competencia por el 
superior jerárquico del organismo de (pie se trate 
y por el Tribunal de cuentas, podrá aquél o el 
Presidente de éste someterlo a la resolución del 
Tribunal de Garantías Constitucionales.

2. En la tramitación se seguirá el procedi
miento de los números segundo al- quinto del 
artículo anterior.

TITULO VII

Sobre el examen de los poderes de los compromi
sarios presidenciales.

Artículo 69. 1. Se pasará a la Sala de Justicia 
toda la documentación que, según la ley de 1.“ de 
julio de 1932, hayan de remitir al Tribunal de Ga
rantías cuantas Mesas y Juntas intervengan en la 
elección de los compromisarios presidenciales.

2. Con dicha documentación y la complementa
ria que por cualquier concepto se presente irán for
mándose tantos expedientes como circunscripciones 
electorales hayan existido, sin perjuicio de separar 
luego, dentro de las mismas, los casos de lós dife
rentes candidatos, si a ello hubiere lugar

Artículo 70. Tan pronto como cumpla el plazo de 
cinco días naturales que para reclamar señala el ar
tículo 14 de la citada Ley. la Sala de Justicia proce
derá a clasificar en dos grupos los referidos expe
dientes. incluyendo en uno' las elecciones contra las 
cuales no se hayan formulado propuestas, y en el 
otro aquellas que hubieren sido objeto de reclama
ción.

Artículo 71. Las elecciones del primer grupo se 
darán por aprobadas inmediatamente, y el Presiden
te del Tribunal expedirá las credenciales oportunas 
a favor de los interesados, haciendo constar en ellas 
qué circunscripción designó al titular y cuántos votos 
obtuvo éste.

Artículo 72. 1. En cuanto a las elecciones re
clamadas, cada expediente se turnará a un Vocal de

la Sala de Justicia, con excepción del Vocal Dipu
tado que actúe como ponente.

2. Dentro de los tres primeros días de los doce 
que señala el mencionado artículo 14. la Sala, a pro
puesta de los ponentes, dividirá los expedientes en 
graves y leves.

3. Los expedientes de elecciones con protestas 
leves se tramitarán en forma escrita, fallando la 
Sala con el solo estudio de los"antecedentes y los 
documentos aportados o requeridos de oficio por ella.

4. Se reputarán graves aquellos expedientes en 
que se ventile la capacidad del elegido o se aleguen 
coacciones generales, soborno calificado, falsedad 
u otras irregularidades de esencia.
, 5. La Sala de Justicia anunciará por edictos la ca

lificación de actas graves, y admitirá en los tres días 
subsiguientes la aportación de prueba a los que, ha
biendo sido candidatos, hubieren reclamado contra la 
elección.

6. Asimismo podrá, en casos excepcionales, auto
rizar vista pública, en la cual, y con señalamiento de 
tiempo máximo, informen por sí o por persona de su 
designación los (jue impugnen un expedi: nte y los 
electos por la circunscripción de que se trate.

Artículo 73. 1. Las decisiones que la Sala de 
Justicia adopte serán razonadas, aunque no iy:m d-- 
atenerse a fórmula ritual preceptiva.

2. Cuando se comprobaren vicios substanciales 
que invaliden una elección o acrediten la falta de 
capacidad de un compromisario electo, la Sala anu
lará la designación en cuanto a todos los lugares 
o a alguno de ellos, o declarará la incapacidad del 
proclamado. En este caso podrá proclamar a otro 
por acuerdo de las dos terceras ]wtes de sus miem
bros.

3. De todo acuerdo que implique anulación de 
jiroclamaciones efectuadas, el Presidente del Tribu
nal dará cuenta al de las Cortes, con certificación li
teral de lo resuelto..

4. A los candidatos electos cuya proclamación 
se confirme en los casos de actas no limpias, se les 
expedirá, dentro de las veinticuatro horas siguien
tes al fallo, certificación en que conste su carácter de 
compromisarios, la circunscripción que los eligiera 
y el número de los sufragios computados en defini
tiva.

, Artículo 74. Lo dispuesto en los artículos ante
riores de este titulo se aplicará, asimismo, a los ca
sos de elección de compromisarios convocada a los 
electos del artículo 82 de la Constitución.

Articulo 75. C uando la Sala de Justicia tenga 
conocimiento de que una Junta no ha terminado el 
escrutinio general dentro del plazo de cuarenta y 
ocho horas, comprobará sumariamente el hecho, pre
vios los informes telegráficos necesarios, e impondrá 
la multa que establece el artículo 13 de la ley de 
La de julio de 1932, graduando su cuantía según la 
gravedad de la infracción y el patrimonio del cul
pable.

TITULO VIII
Sobre el procedimiento para exigir responsabili
dad criminal en los casos que ha de conocer el 

Tribunal de Garantías.

CAPITULO PRIMERO
DE LA ACUSACIÓN

Articulo 76. 1. Las acusaciones que se entablen 
contra el Presidente de la República, a tenor del ar-
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líenlo 85 de la Constitución se tramitarán con arre
glo a lo que disponga la Ley que en cumplimiento de 
Jicho precepto se dicte.
„ -• A igual tramiticicn habrán de someterse las 
acusaciones que se entablen conti ,i el Presicietite de 
as Cortes cuando asuma las funciones de Presidente 

de la República, con arreglo al artículo 74 de la 
Constitución.
P demás casos, las acusaciones contra el 

icsKentc de las Cortes seguirán la tramitación es- 
<i iiecida en Jos artículos siguientes.
I -V1?110 La acusación contra el Presi-
(b'V '.y fortes cuando no actúe como Presidente

<- a República, contra el Presidente del Consejo y 
C Ví S Mmistros, corresponde exclusivamente al 
efecto^0' P°r med'° de una Comisión nombrada al 

enVlpr^1 acu?acidn estará fundada necesariamente 
i o^ pievisto y sancionado en las leyes penales, 

tituido tn‘la (lue ,eJerc^arse Por Congreso cons- 
las Innf-V V’ ll“nciones» no podiendo ejercitarla ni 
maiienf..'S y1 diputados electos ni la Diputación per- 
to en ’ '!• i Lories disueltas, salvo lo dispues- 

, cd articul0 59 de la Constitución.
mentó "de Va a"lara nu estuviese reunida en el mo- 
vocarla 1 o conocerse el delito, jiodrá con- 
Dipuúción V?11’ el Presidente de la República o la 
'iva o a nctir’y1 'nanentc. a virtud de propia inicia- 
en ejercicio U < e la décima parte de los Diputados

^ndicioneVV01?^^ acusación se ajustará a las 
beberá reunir t^ainites de una proposición de ley y 
r,a absolm-i Vaira SU aPr°bación definitiva la mayo- 
ejercicio. ’ c<,n^0rme al número de Diputados en 

, Artículo 78 1 1 • -
dente del I ra . í c "a acusaci°n contra el Presi
de éste v contrVVZpP161;10’ COntra los A,agistrados 
corresnund. iCal ^eneral de la República, 
^eneraí de p P U rla Se^n los cas^ a' ^cai 
Ministro dc'Vii V)U- ’ ial Lobierno, por medio del 
sus órganos .a as re8iones, por medio de 
colectiva direrV1* 1VO•S, V a toda Persona individual y 

2. 1 ’ a, ° '"directamente agraviada.
10 7 sancionad C1°n ?eberá fundarse en delito previsA 

3 Se haS en las leyes penales.
Ila suscrita'nVr Vm '" casos/ en forma de quere- 
Lomisario desia 'lsca*’ el Ministro de Justicia, un 
“ ,P°r el ,d Ejecutivo de la región 
del número 1 ‘ 11 I)a'tlc"lar> en el último apartado

■sador qUe sp_ 1C nate de querella suscrita por acu
ta o indirectanVV?Ona '"dividual o colectiva, direc- 
caución que cViV'1! ‘. agrav'ada, deberá prestarse la 
en cuenta las <•; ■ " CI( "ecesar'a el Tribunal teniendo 
, Artículo 79 caso'

del Tribunal de /.a acu,saciun contra ios miembros 
'anclará ante el ."‘ra",t,as Constitucionales se subs- 
"o, conforme '“/'l110 t ribunal de Garantías en ple- 
esta Ley v con* • V e.sta,Jlecido en el artículo 14 de 

1. j ,t 'l"eglo a las normas siguientes: 
'“«'iodesuM^ÓrT51’011116 a las CorteS> l10r 
s,dente; a ias ra’. al Gobierno, por medio de su Pre- 
p ejecutivos v q V0?08’ 1)01 sus órganos legislativos 
d,rectamentJ . Perso"a individual o colectiva 
rado. te aviada, por si 0 por medio de apode-

La

‘"y sancionícu'en lun^arse en delito previs- 
31 Será ' as ,cyes Penales.

- lb>en obligada la forma de querella 

suscrita por el acusador. Cuando lo sea una persona 
individual o colectiva deberá prestarse la caución a 
que se refiere el número 4 del artículo anterior.

4. La querella señalará la persona o personas 
contra quienes vaya dirigida, sin que en ningún caso 
pueda referirse colectivamente al Tribunal, ya en 
pleno, ya en alguna de sus Salas.

Artículo 80. La acuáación contra el Presidente 
y Consejeros o miembros del Gobierno de las regio
nes autónomas se substanciará ante el Tribunal de 
Garantías, con arreglo a las normas siguientes:

1. La acusación corresponde a las Cortes por me
dio de su Mesa; al Gobierno de la Nación, por me- 
gislativo o el ejecutivo.

2. acusación deberá fundarse en delito pre
visto y sancionado en las leyes penales.

3. , Sera asimismo, obligada la forma de querella 
suscrita por la parte acusadora, y en ella se señalará 
la ])ersona o personas contra quienes vaya dirigida.

cAprnuLo 1.1
DE LA ADMISIÓN

Articulo 81. 1. Tan pronto como las Cortes to
men el acuerdo de acusación a que se refieré el ar
ticulo 77, la Mesa remitirá al Tribunal copias certi- 

■ ficadas de aquél y del acta de la sesión en que Tué 
aprobada definitivamente; también remitirá la lista 
de la Comisión nombrada para acusar, con los docu- 
.mentos y ciatos aportados.

Recibido todo ello en el Tribunal, se observa
rán los siguientes trámites:

a) Se reunirá inmediatamente el pleno del Tri
bunal y nombrará ponente de admisión, repartiéndo
se copia de los documentos a los miembros de aquél.

b) Se requerirá a la Comisión nombrada por 
las Cortes para que designe el Vocal pie ha de llevar 
su voz en las actuaciones, y al acusado para que nom
bre quien le represente y defienda, si no prefiere ha
cerlo por sí mismo. A 1.a vez, se les entregarán co
pias de los acuerdos del Tribunal y de los demás do
cumentos.

c) Dentro de los cinco días siguientes, las partes 
l legarán lo que crean conveniente a su derecho.

d) Reunido el Pleno, se acordará, a propuesta del 
ponente o a petición de las partes si procede o no ad
mitir a trámite la acusación.

e) Acordado esto último, se comunicará a las 
partes para que en término de tres días concurran 
a la vista, donde expondrán lo que consideren opor
tuno sobre dicha admisión.

f) Dos días después de celebrada la vista, resol- 
vará el Tribunal si procede admitir la acusación o 
devolver los documentos al Congreso para que se 
sul isanen los defectos de forma que haya estimado 
aquél, quedando en tal caso todo trámite en suspenso.

g) Declarada la admisión, el Tribunal acordará 
la continuación de las actuaciones, de conformidad 
con los capítulos siguientes.

Artículo 82. En los casos del artículo 78, el Tri
bunal someterá necesariamente la querella al procedi
miento de admisión siguiente:

a) Presentada que sea con los documentos que la 
acompañen, se reunirá el Tribunal en pleno y, dada 
cuenta por el Presidente, se nombrará ponente y se 
repartirán copias a todos los miembros.

b) Los acuerdos se notificarán a los acusadores 
y a lo acusados, para que en término de cinco días 
designen defensor, si no optan por defenderse a si
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c) Hecha la designación de defensores, se les da- 
lo documentos presentados.

c) Hiecha la deignación de defensores, se les da
rá un plazo no inferior a diez días, para que comple
ten los datos y documentos que estimen convenientes 
y propongan las diligencias complementarias para 
mejor información del Tribunal sobre la procedencia 
o no de admitir la querella.

d) Practicadas las diligencias que estimen perti
nentes y unidos los datos y documentos, los autos 
serán examinados por el ponente, quien podrá, a su 
vez, acordar aquellas otras diligencias que considere 
necesarias al efecto. , -

e) Cuando el ponente considere completa la in
formación previa, dará cuenta al Tribunal, que podrá 
decretar la práctica de alguna otra diligencia, la cual 
se llevará a efecto de la manera que aquél ordene.

f) Terminada la información, el i ribunal seña
lará fecha, dentro del tercero día, para la celebración 
de la vista.

g) El dia fijado se celebrará la vista ante el Tri
bunal, informando primero la parte acusadora y des
pués el representante del acusado sobre la proceden
cia o no de admitir la querella.

h) El Tribunal, dentro de los cinco días siguien- 
es admitirá o rechazará la querella en resolución mo
tivada. y si acordare no admitirla podrá imponer las 
costas y una multa hasta de 10.000 pesetas al quere
llante o a su apoderado en el caso de acusación por 
persona individual o colectiva, directa o indirecta
mente agraviada.

i) Si acordara admitirla, ordenará seguir el pro
cedimiento con arreglo a los capítulos'siguientes.

Artículo 83. En los casos a que se reheren los ar
tículos 79 y 80, la querella se someterá también nece
sariamente a procedimiento de admisión sute el Tri
bunal de Garantías. En él se observarán los trámi
tes que se establecen en el artículo anterior.

CAPITULO III
DEL SUMARIO

Articulo 84. Acordada y notificada la "dmisión 
con ‘os trámites señalados por los artículos anterio
res," el 'Tribunal de Garantías podrá decretar el pro
cesamiento y la prisión, si procediere, del acusado, 
así como de las demás personas sujetas a su jurisdic
ción y con respecto a las cuales se aprecien indicios 
racionales de responsabilidad criminal.

2. Se nombrará un ponente encargado de instruir 
el sumario, no pudiendo ser designado el mismo que 
haya actuado durante el trámite de admisión.

Artículo 85. ' Dichos acuerdos serán notificados 
al día siguiente al acusador para que pueda continuar 
su acción fiscal, y al procesado para que en térinino 
de tres días designe quien le represente y defienda.

Artículo 86. El ponente propondrá y el Tribunal 
. acordará lo que estime oportuno respecto a fianzas, 

embargo de bienes y demás precauciones sumariales, 
teniendo en cuenta las circunstancias del caso y lo 
previsto en el Código penal y la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Articulo 87. En el sumario investigará el ponen
te con todo detalle las circunstancias del hecho respec
to a la acusación y las características delictivas que 
ofrezca, partiendo de los elementos de juicio ya apor
tados durante la admisión y completándolos con to
dos los medios de investigación judicial del Derecho 
común.

En la instrucción del sumario se observarán las ' 
normas establecidas en la ley de Enjuiciamiento cri- ] 
minal, siempre que no se opongan a lo previsto en 
la presente Ley.

Artículo 88. La parte acusadora tendrá en las 1 
actuaciones del sumario la intervención que al Minis
terio fiscal corresponde en los de .Derecho común; • 
pero cuando la acusación sea ejercitada por una ¡per
sona individual o colectiva, sólo tendrá los derechos ■ 
que la ley de Enjuiciamiento criminal establece para 
el querellante. •

Artículo 89. Cuando el Ponente considere practi- ‘ 
cadas todas las diligencias útiles, dará vista de las 
actuaciones al acusador, quien jiodrá solicitar, en tér- | 
mino de tercero dia, la práctica de nuevas diligencias. 
Si el acusador no las solicitara, o, caso de hacerlo, 
fueren estimadas por el Ponente impertinentes o su- 
perlluas, declarará concluido el sumario y lo elevará 

i Tribunal.
Articulo 90. Reunido éste, ratificará, dentro del 

tercero día, el acuerdo de terminación o acordará 
la práctfca de nuevas diligencias, devolviendo el suma
rio, en este caso, al Ponente para la ejecución de • 
aquéllas.

CAPITULO IV

DKL JUICIO ORAL

Artículo 91. Terminado el sumario, el Tribunal 
declarará sobreseída la causa o abierto el juicio pú
blico. En este último caso, designará nuevo Ponen
te. que no podrá ser ninguno de los anteriores. Asi- 
mi>mo mandará dar traslado de las actuaciones a las 
partes, por su orden, para que, en término de cinco 
días, lormulen sus calificaciones provisionales y pro
pongan las pruebas para el acto del juicio. "

Artículo 92. Formuladas las calificaciones y pro
puesta la prueba por las partes, el Tribunal, en el tér
mino de tres días, declarará la pertinencia o imperti
nencia de ésta y señalará día, dentro de los diez si
guientes. para la celebración del juicio.
_ -Artículo 93. Constituido el Tribunal en el día se
ñalado, se iniciará el juicio con la lectura de la nota 
que haya formulado el Secretario que actúe, y en la 
que constarán las diligencias esenciales del sumario, 
las calificaciones y la propuesta de prueba.

Seguidamente y con las solemnidades y orden del 
procedimiento común, se practicarán las pruebas de
claradas pertinentes, por el Tribunal. A este efecto, 
se celebrarán, en rías sucesivos y sin interrupción, 
todas las sesiones que sean necesarias, procurando la 
mayor rapidez en el procedimiento.

Además de las partes y del Presidente podrán in
tervenir en las prácticas de las pruebas con la venia 
de aquel, los otros miembros del Tribunal.

Ai líenlo 94. Practicada la prueba, las partes for
mularan sus calificaciones definitivas e informarán 
por su orden en el caso de que se mantenga la acu
sación o de no conformarse el defensor del procesado 
con la calificación de aquélla.

Artículo 95. Terminados los informes y las rec- 
['"caciones, en su caso, el Presidente preguntará a 
os procesados, si tienen algo que manifestar al Tri

bunal, permitiéndoles exponerlo con la extensión que 
estimen conveniente.

Artículo 96. Después do hablar los defensores 
de las partes, y los procesados, en su caso, el Pre
sidente declarará concluso el juicio para sentencia.
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CAPITULO V
DEL FALLO

, Artículo 97. El Tribunal dictará sentencia en el 
leimino de cinco días, a partir del día siguiente al 
de ia terminación de la vista.

has deliberaciones, acuerdos y fallos del Tribunal 
se acomodarán a las normas procesales del Derecho 
común; pero los votos particulares se harán públi
co> al mismo tiempo y en igual forma que la sen
tencia. 1

Articulo pg j a senteucja se reyactará fijando 
'*s lechos que resulten probados, puntualizando los 

m- amemos de Derecho en que se base la resolu- 
' a 2'H , ^.efído 0 con‘Cuando, según proceda. 

r-'r1 'V1 " .'p Si el fallo fuese condenatorio, debe- 
...‘-,1,,y‘̂ '^ d’^y^amente en heclíos previstos y pe- 
rvaliz-i -i''1’ aS *e^eS v*^e,ntes en el momento de su 
i-i tamhi/11 n0. se Podra imponer más sanción" que 
preest-iM " m" VLSta Para el caso Por las leyes penales 
X h C,dy siemPre el principio de retro-

Ar , en 10 favorable.
presém - 1?°- Todo 10 
p,csente titulo se 
"liento criminal.

que no esté previsto en el 
regulará por la ley de Enjuicia-

TITULO IX
las funciones no jurisdiccionales del Tribunal.

Artícido 101 i r ¡ 
previsto en „i - 1 ■ LuandQ se presente
tierno o ]as (.ait,culo de la Constitución, el Go- 
C1'iud de dirfnrteS se <liri£irán al Tribunal en soli- 
Kases de m, ' nen so,)re Ia nécfésidad de la lev de 2 a ue que se trate.
consten Viv 1"t,, a * r'bunal una Memoria eñ que 
Presi(;" de todas 'b16 dicha con ex- 
tnbuir al debia,1* . a ar(:unstancias que puedan con- 
rlue afecta -i 1" 1 l,Lr^,,mentó del caso, tanto en lo 
C(^oal in^rés genS?” legÍSlatÍVa de las re^ones 

•'leño y s'^ch-0 *'?,>unal será dictado por el 
no necesidad de ),ra a manifestar si existe o 
juicio respecto ' 'C a’' a tle Bases- sin formular 
(las a conocer. d eStaS’ aunclue le hubiesen sido da-

Cuando se presente el caso

llispOSIClÓÑ ADICIONAL

^^gacióu'suva <'1'1 * ",u1'?al d^ Garantías, y, por 
y:’0 para ordenar b ®Cretari,0 general, queda autori- 
(lr,d” de cin nJ mserc|on en la “Gaceta de Ma- 
C01lsidcre conven,-,anilnc,os’ resoluciones o acuerdos

1 *1 sPOS 1 cIONES TRANSITORI AS

Priniera. Paro 1 •
lanera vez a, constitucion del Tribunal por

a) Las Con -T an 7 cuenta estas reglas: 
y'Hce días a n-iipTÍ^"’ dentro del Pla20 de 
,l' (^’gnar cf l’¿ - i ( e a Promulgación de esta Ley, 
5^ diputados ” e”te del Tribunal y a los dos Vb- 
*" de esto T?Uh Se Prev,ene en los artículos 

• ■ El ("r 1 • . 'eT ' 
'syan a la reaÍE-i'e'iA dc,ntr° de p)s treinta días que 

a las re-rionf.nn. ,f e-eíÍtas designaciones, convo- 
ue al efecto se fii^ ^P3110^8 Pa’'a que. en el plazo 
'■'"ta (lías desUnA "X '|U1e no sea tampo&i superior a 
A1 Asimisni‘y n ;a< a u.na su representación.

' - (11 el mismo plazo, determinará I 

el Gobierno en qué día han de verificarse las reu
niones de los Colegios de Abogados para nombrar 
sus dos representantes.

d) Igualmente, y en el mismo plazo, señalará el 
Gobierno la fecha en que han de reunirse las Fa
cultades de Derecho para elegir los cuatro Vbcales 
que han de ostentar su representación.

e) Las elecciones se verificarán con simultanei
dad en todos los organismos de un mismo carácter, 
designando el total de los Vocales que les corres
ponda con arreglo al articulo 122 de la Constitución.

f) El Presidente del Tribunal, los dos Vocales 
natos y los dos Vocales Diputados recibirán la do
cumentación correspondiente a las expresadas de
signaciones y separarán, en su caso, los expedientes 
en que figuren protestas.

Mientras no se organice el Alto Cuerpo Consul
tivo a que se refiere el articulo 93 de la Constitución 
será \ ocal nato del Tribunal el Presidente del Con
sejo de Estado.

g) Señalado por el Presidente del Tribunal el 
día en que éste ha de reunirse, y hecho público el 
anuncio en la “Gaceta de Madrid", se admitirá des
de luego a todos los Vocales respecto a cuya elección 
no se hayan formulado reclamaciones.

h) Inmediatamente se procederá a examinar las 
designíaciones pmjmgnadas, nombrándose ponente 
respecto a cada una de ellas.

1) Al dia siguiente volverá a reunirse el Tribu
nal y adoptará resolución sobre las elecciones recu
rridas, anulando las que adolezcan de vicio grave por 
incapacidad del elegido o irregularidades en la de
signación. _

j) A continuación se declarará definitivamente 
constituido el ITibunal, tomarán posesión los Voca
les que aún no lo hubieran hecho y se hará la elec
ción de Vicepresidentes.

k) Acto seguido se procederá a sortear el turno 
en que han de renovarse bienalmente los Vocales re
gionales, Letrados y Profesores.

Segunda. Mientras no estén constituidos los Tri
bunales de urgencia a que se refiere el artículo 10,5 
de la Constitución, no podrá interponerse el recurso 
de amparo ante el Tribunal de Garantías sin el re
quisito previo de que haya resultado ineficaz la re
clamación ante la Autoridad competente.

Se entenderá por Autoridad competente, a los 
efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el su
perior jerárquico inmediato del Agente o Autoridad 
que haya causado el agravio.

La reclamación se formulará en plazo de cinco 
días, y el sujxírior jerárquico deberá resolver dentro 
de los cinco dias siguientes, transcurridos los cuales 
sm resolución se considerará denegada.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan exceptuadas del recurso de inconstitucio
nal idad derivado de esta ley, cuya vigencia comen
zara al día siguiente de su publicación en la “Gaceta 
de Madrid", las leyes aprobadas por las actuales 
Cortes con anterioridad a la presente.

Por tanto:
(Mando a todos los ciudadanos que coadyuven al 

cumplimiento de esta ley, así como a todos los Tri
bunales y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, catorce de junio de mil novecientos trein
ta y tres. — Niceto Alcalá-Zamora y Torres. — El 
Ministro de Justicia, Alvaro de Albornoz y Limi- 
niana.

(“Gaceta" 30 junio 1933).
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SECCION SEGUNDA
■ Núm. 3.732

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

En el BOLETIN OFICIAL de 6 de mayo último 
se publicó una circular llamando la atención de 
los Ayuntamientos sobre el cumplimiento de un 
servicio estadístico ordenado por la Dirección 
General de ia Administración, con fecha 14 de 
abril pasado, relacionado con las liquidaciones 
de los presupuestos municipales del anterior ejer
cicio de 1932, para cuyo efecto se enviaron a los 
señores Alcaldes de todos los pueblos de la pro
vincia unos impresos para que fueran llenados 
con urgencia y remitidos después a este Gobier
no a la mayor brevedad posible, advirtiéndoles 
que esperaba el cumplimiento de este servicio 
sin dar lugar a nuevo recordatorio. Como no ha 
sido así y los Alcaldes expresados a continuación 
están en descubierto por este servicio, vuelvo a 
enviarles nuevo impreso para que se sirvan lle
narlo en término de tercero día, al cabo de los 
cuales, el que no lo haya efectuado, sin más aviso 
le impondré una multa de 50 pesetas a los Alcal
des y Secretarios con las que desde luego que
dan apercibidos.

Zaragoza. 6 de julio de 1933.
El Gobernado*,

José M.a Díaz y Díaz-Villamíí.
Relación

Acered
Aguilón
Alconchel 
Almochuel 
Almolda
Almunia
Ardisa
Balconchán
Berdejo 
Biota 
Boquiñeni 
Brea 
Bujaraloz 
Bulbuente
Burgo de Ebro (El)
Cabolafuente 
Cadrete 
Cerveruela 
Clarés de Ribota.
Contamina 
Cubel 
Cuerlas (Las) 
Cunchillos 
Chiprana
Ejea de los Caballeros
Erla
Frasno (El)
Fréscano
Fuentes de Ebro
Fuentes de Jiloca 
Inogés 
Isuerre 
Lagata

qiie se cita.
Lucena de Jalón
Luesia
Maleján
Mallén
Moneva
Monterde
Morata de Jalón
Muela (La)
Novillas
Orcajo
Orés
Osera
Perdiguera 
Piedratajada
Plasencia de Jalón
Purroy
Remolinos
Rodén
Rueda de Jalón
Santa Cruz Crío
Santed
Sierra de Luna
Sigüés
Talamantes
Used
Utebo
Valmadrid
Vera de Moncayo
Vierlas
Villafranca de Ebro
Villanueva del Huerva
Villar de los Navarros

SECCION CUARTA
Núm. 3.697.

Administración de Rentas públicas 
de la provincia de Zaragoza.

El repartimiento adicional de la riqueza Rúa- 
tica de este término municipal, formado para 
1933 por los aumentos de líquido imponible 
como consecuencia de las declaraciones de ren
tas presentadas por los contribuyentes hasta 31 i 
de marzo del año actual, con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de 4 de marzo de 1932; queda 
expuesto en estas oficinas por espacio de ocho 
dbí-i, durante loá cuales se admitirán las reclama
ciones únicamente por errores en la fijación del 
tipo’de gravamen.

Zaragoza, 4 de julio de 1933.— El Administra
dor de R ntas Públicas, A. Velasco.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA- 
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera enseñanza.
En resolución de las consultas formuladas por 

varios Directores de Escuelas Normales acerca 
de las disposiciones que aplicar en las propuestas 
de becas para alumnos seleccionados,

Esta Dirección general acuerda declarar que la 
legislación aplicable para el caso especial de los 
alumnos normalistas es la contenida en el Regla
mento de Escuelas Normales de 17 de abril 
último. |

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demas 
efectos. Madrid, 30 de junio de 1933.—El Direc 
tor general, F. Landrove. ■ i 
Señores Directores de las Escuelas Normales del

Magisterio primario.

Numerosos Maestros interinos aspirantes a D 
vez de los cursillos de selección del Magisterio 
Nacional, convocados por orden de 20 de los co
rrientes, solicitan de esta Dirección general se les 
autorice a suplir, mediante la correspondiente hoj» 
de servicios, los documentos originales que acre
ditan las condiciones de los interesados exigidas 
en la Convocatoria, y en su vista,

Esta Dirección general ha resuelto que los 
Maestros interinos, en ejercicio, que soliciten 
practicar los cursillos de referencia, acompañen 
a la correspondiente instancia su hoja de servr 
cios, certificada en forma reglamentaria, en sus
titución a la partida de nacimiento, título profe' 
sional y certificado negativo, de antecedentes pe
nales siempre que dicha hoja acredite terminan
temente las circunstancias legales de la edad y 
título profesional, y que los Maestros que no se 
hallen en ejercicio, pero tengan servicios interinos- 
pueden suplir con su hoja de servicios la certii1' 
cación de nacimiento y el título profesional.
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efcLc?n«'gM a< V; SdTa.su Gono^'«ienio y demás 
io^»n 3O.de ,umo dc 1933' El Direc' 
io i general F Landrove.
tenores Presidentes de los Consejos provinciales 

cíe.I cimera enseñanza.
(Ghccl J ¡ui¡u 1933|

—<14. Salvador Higueras Sabater, idem de 
V itoria.
. 3?.—©. lomás Aguilera y Marín de Espinosa, 
ídem de Helche.

36.—D. Francisco J. Elola Díaz Varela, Dipu
tado a Cortes.

ús- 
ira 
ble 
in
di

lis- 
ida 
;ho 
na- 
del

MINISTERIO DE JUSTICIA

, Tribunal Supremo.
nirtí Ias 1peFsonas. tienen derecho electo- 

laia la designación de Presidente del Tribu-
1 n n-r .. nal SuPremo:

Tribuirá < 'X XU1Z Cara' PresideÚte de Sala del piHinal Supremo.

37.—D.
38.—D.
39.—D.
40.—D.
41.-©.

ra

2.-D. 
3—D.
4.—iD. 
5—D.

A.

pof 
rea 
itas

Jcionimo González Martínez, ídem id 
Jesús Arias de Velasco, idem id 
Mariano Gómez González. ídem id. 
Angel Díaz Benito, ídem id.
Deniohlq de Buen Lozano, ídem id.
¿ n Ang-nera de Sojo, Fiscal ge-
L República. 8

de 'a Audiencia1 la Kscosura Ballann, Fiscal 

del 7nLum1C^aHés y Fo'rtuño> Teniente Fiscal 

josTA^y11^ r,lsPector Fiscal. 
’CC T ........ Ah"^^

Mr5ridantU'llan°' ^SÍdentC 

de Albacet¿fael R"bio Freide Duarte, ídem kl.

neral de

Rafael Salazar Alonso, ídem id. 
Rafael Guerra del Río. ídem id. 
Luis Jiménez de Asúa, idem id. 
AKredo Nistal Martínez, idem id. 
Mariano Moreno Mateo, idem id. 
Juan Simeón Viciarte Franco, ídem id. 
Abilio Calderón Rojo, idem id. 
Mariano Ruiz Funes, ídem id. 
Laureano Gómez Paratcha, idem id. 

n Pedro Vargas Guerendiain, idem id. 
4/.—Benito Artigas Arpón. ídem. id.
48.—ID. Rafael Aizpún Santafé, ídem id. 
49.—D. Pedro Corominas Muntanya, ídem id.
•JÓ-—1'D. Eduardo Barriobero Herranz, idem id.
•"‘I- D. Antonio Martínez lorrejón y López 

de Ayak, Decano del Colegio de Abogados de 
Alicante.

42.
43.

45.

1D. 
D. 
I). 
D.

46.—jD.

2 la 
los 
^13' 
oril

Burgos. " 1 aUUel Cj,ólnez Pedreira, ídem id. dé 
cer¿ D■ Angcl 'Avila Dejado. ídem id.

CoruL0' LeSa1' del Pt'Tdo Ortega. ídem
de Cá-

íd. de

nás
■ec-

del

a la 
2ÍÍ0 
00' 
ies 

10)3 
:re* 
das

los 
itefl 
ñefi 
rvi' 
StlS' 
Dfe' 
pe' 
ian' 
dy 
j se 
TOS/ 
-tifi'

(•fañada, Morates pareja, ideni
id’deT Bascó - -

19_D rL’-Zas. ~
, AnsehMm ide,e id‘ de Oviedo. 

de21Palma. ° 0,1 de Tnad;, Caro, ídem id. 

"I',dl' pWpfoLMaria Q1**8 Satrústegai, ídem 
Swiikí1*' Luis Cabezas, idem id.

l1ález Alonso de Fraga, ídem
’ T.—_ I | ) I ) ,

Vid>ado!id. m°n ^rga y Crespo. ídem id.

'le211' 'eS°riU Azafia Diaz- “ieni id. de Za- 

“a^^^^^ez.de Olot.

i Al^usa.’ Jua<lUln Domínguez Molina, 
29_ -D tr- ■

®VéryCente Sa«hou Cárteres.
o0.—j j , ,

' (C3Ía ('"leS LÓPCZ’ ide,n de lazada 
llu^ Guardo RUÍZ Carrill()) , le]n

—D. Fé]¡ ,. .

......

id. de

ón Gómez Quintero, ídem

ídem

ídem

ídem

de

de

de

de

32. D. brancisco Rovira de Torres, idem id 
de Almena.

53. —-D. Ramón Abadal Caldero, idem id. de Bar
celona.

54—D. José Hor-n Areilza, idem id. de Bilbao.
,5- I7 Erancisco Clotet Miranda, idem id. de 

Cádiz.
36. I >. Rodrigo Barazona I'. de Mesa, ídem 

de Córdoba.
57.—D. Benito Blanco Rajoy Espada. ídem id. 

de Coruña.
38. IX brancisco González Carrascosa, idem 

id. de Granada.
D'. Mel<|uiadcs Alvarez G. Posadas, ídem 

id. de Madrid.
60.-D. 

Málaga.
61.—I). 

Murcia.
62.—D.

Enrique Cala'íat Jiménez, idem id. 

Pedro Baro Sánchez, idem id.

, José María Montas y Meras, ídem 
de Oviedo.

63 .—D. Miguel Rpselló Alemánv, 
Palma.

64 .—D. José Sintes Reyes, ídem 
Palmas.

65 .—D. Aniceto de Rezóla Cardán, 
San Sebastián.

ídem id.

de

id.

de

kl. de Las

idem id. de

66 .-HD. Antonio Lara Zarate, idem id. Tenerife.
67 .—D. Jacinto Gutiérrez Díaz, ídem id. de San

tander.
68 .—D. José María López-Cepero Muro, ídem 

id. de Sevilla.
69 .—D. Ernesto Ibáñez Rizo, idem id. de Va

lencia.
7O .^D. José Fernández González, Decano del 

Colegio de Abogados y de la Facultad de Dere
cho de Valladolid.
, 71— D. Emilio Serrano Alconchel, Decano del 

Cojegio de Abogados de Zaragoza.
72—D. Adolfo González Posada, Decano de la 

bacuitad de Derecho de la Universidad de Ma
drid.

73.—D. José Xiráu y Paláu, ídem id. de Bar
celona.
, 74.—tp. Guillermo García Valdecasas Paez. ídem 
id. de Granada.

75. D. Francisco Mareos Pelayo, ídem id. de. 
La Laguna,
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76,—1). Salvador Martínez Moya Crespo, ídem 
id. de Murcia.

77.__ D. Ramón Prieto Bances, ídem id. de
Oviedo. i cf

7^.__D. Manuel Torres López, ídem id. de sa
lamanca. , , .

79._D. Salvador Cabeza y de León, ídem id. 
de Santiago. , , tr , .

80._ ,D. Adolfo Monis Fernandez \ allin. ídem 
id. de Sevilla.

81—¡D. Salvador lSa|lón Antequera, ídem id.
de Valencia. .

82. —D. Joaquín Sánchez de loca, I residente - 
de la Academia Nacional de Ciencias Morales y
Políticas. ,

83._D. Antonio Goicoechea Cosculluela, ídem 
de la de Jurisprudencia y Legislación.

La Asamblea, convocada pól" Decreto de 1/^ del 
actual, se reunirá en el Salón del Pleno del I ri- 
bunal Supremo el día 10 de julio proicimo, a las 
diez de la mañana. . 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la ley de 8 de oc
tubre de 1932.—Por acuerdo de la Sala de Gobier
no: El Secretario, J. Serrano Pacheco.

(“Gaceta” 30 junio 1933).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se tes fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 3.695
NOVAS DIAZ Lucilio; do 26 años, carpintero, 

natural de Mieres. de vrcindad desconocida ac
tualmente, que dijo iba a r ^i ür en Mieres o Po 
la de Siero, hijo de Benig/ 0 y Consuelo, proce
sado en el sumario núm. 4 de 1933 del Juzgado 
de Viver (Castellón), sobre tentativa de asalto y 
atenía lo; comparecerá, ante dicho Juzgado, en 
término de diez días, como comprendi'io en el 
número 3.° del artículo 835 de la ley Procesal 
criminal.

TOBIAS GRACIA o TOBIAS FERNANDEZ, 
Faustino; de treinta años, natural de Gallar, y 
residente en dicho o en Pola de Siero según di
jo; hijo de Rufino y Martina, pintor, procesado 
en el sumario núm. cuatro de 1933, de Viver 
(Castellón), sobre tentativa de robo y atentado; 
rompareceiá ante dicho Juzga lo. en término d » 
di z día?, como comprendido en el número 3 de) 
ariíeulo 835 !e la ley Procesal.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm 3.706

Tarazona.
D. Luis García Royo, Juez de primera instancia 

e instrucción del partido de Tarazona;
Hago saber: Que el día veintinueve del actual, 

a las diez y treinta horas, se celebrará en la Sala 
audiencia del Juzgado, sito en la Plaza de la Re' 
pública, la primera subasta de los bienes embar
gados en méritos del sumario seguido en este 
Juzgado por homicidio, contra Teodoro Vela Pe
ralta, sitos en termino de Anón, siguientes: I

l .° Finca rústica, de regadío, en la partida de 
Albeca, de tres áreas y sesenta centiáreas; que 
linda por norte con la de Julián Melero, por stif 
con la de Rufino Magallón y por oeste con la de 
José Navaizo: tasada en 125 pesetas.
‘ 2.° Otra, también de regadío, en el mismo 
sitio, de una área y veinte centiáreas; linda por 
norte con Huecha, al sur con la de José Magu
llón, a! este con la de Jacinto Macaya y al oeste 
con la de Jorge Ibáñez: justipreciada en 22 ptas-

3.° Otra, de regadío, en Río Alto, de cuatro 
almudes; que linda por norte con Huecha, al su1' 
con calleja, al este con la de Higinio Garcés y al 
oeste con la de Ramón Vela: tasada en 100 ptas-

4 .° Otro campo, en las Umbrías, de cuatro 
áreas y ochenta centiáreas; que linda al norte con 
la de Julio Pérez, al sur con la de Timoteo Se
rrano, al este con la misma y al oeste con la de 
Eugenio Laborda: justipreciada en 10 pesetas.

5 .° Otro, en el sitio llamado Encina de Mo'" 
ca, de siete áreas y quince centiáreas; que lind^ 
por norte con la de Félix Garcés, al sur con 
de Julio Pérez, al oeste con la de Miguel PéreZ 
y al este con la de Ramón Vela: tasada en'50 ptas^

6 .° Otro, en La Quebrada, de diez áreas y 
setenta y cinco centiáreas; que linda por nof|e 
con la de Juan Vela, al sur con la de José Mag3 
llón, al este-con barranco y al oeste con el moH' 
te Rebollar: justipreciada en 100 pesetas.

7 .° Otro, en el mismo sitio, de catorce áre^ 
v treinta centiáreas; que linda por norte con la dj 
Pedro Melero, al sur y este con barranco y 3 
oeste con la de Manuel de Grassa: tasada en 60 pl"

8 .° Otro, en el Cerro o Loma, de cuarenta 
dos áreas y cuarenta centiáreas. que linda p° 
norte con Loma, al sur con la de Cecilio Góm0 
ra, al este con la de Calixto Pérez y al oeste co 
la de Ramón Vela: justipreciada en 75 peseta5’

Los que quieran tomar parte en la subasté; 
habrán de consignar previamente, en la mesa 
juzgado o establecimiento destinado al etcc^’i 
el 10 por 100 del tipo fijado para esta subast5' 
que es el de tasación indicado, no admitiéndos 
posturas que no cubran las dos terceras parte 
dé dicho tipo v pudiéndose hacer a calidad 5 
ceder el remate a un tercero.

Es de advertir que no se ha suplido la carenC 
de títulos ni se admitirán reclamaciones por t 
circunstancia. J

Dado en Tarazona a tres de julio de mil no' ; 
cientos treinta y tres. Luis García. El ’ 
cretario judicial. Licenciado, Angel Astray. ■ v

i-MI'gr? TA DJ-L HOSPICIO
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C) In Vocal de los elegidos por los Colegios 
Ck‘ Abogados.

(1) Un Profespr.
e) Un Vocal regional.
SM aeran más de dos Secciones, serán presidi- 

< as, .as que resulten, por el Vocal de más edad; en 
i cl° de -|ueces elegidos por los Colegios de Abo- 

'los, alguno de los Vocales natos, y a falta de és
os, cualquiera de los restantes. Las sustituciones 
^’beia es las acordará el Presidente del Tribunal, 

a estímulos del buen servicio.
“Snb.'1 ' .('aand,) 'as Secciones actúen en

yi-<t de Justicia , conocerán:
tas de *os,.c|OnHict^ entre el Tribunal de Cuen- 
una re!rb' XCpU?-1Ca y Otro o’Tanisnio del Estado o de 

, Lll|a región autónoma.
rioVaii^LT^1^1"'108 poderes de los compromisa 
siden e (h f P f,e,,en la elección del Pre- 
los onmt a kqn,bl,ca- tibien de los poderes de 
tución de °n Sar,°í>qUe Iayan de actuar en la desti 
efectos k 1 « 1 h ° de la República, a los Arillo 26a r^,68^ 82 de la Constitución.
dc Amparo” ' p t Udi1' “ intervengan como “Salas rx l)aro > entenderán :
las gar'mt¿riirSrS í' para defensa de 
ri/.n,lelmi,kls l,or ,a 
l’ués (le -lírntar^ hubieren sido desconocidas des- 
,le a”C^S Jerár[l“i«s a virtud 
tcntó y -m p t ’ ■? ilS Al,toridadcs compe ■ A¿íio
Ia 1 "nstitaVn AA™1 n],,Cmi",,lel art!ci,I° I23 * 

aj 1- a 1 ran acud,r al Tribunal: 
I)a’'ticular¿ ,j,l,stei lo Hscal los Tribunales y los 
bre 'a incons ¡V. rer,,rso o consulta so-

b) I-i tucionahdad de las leves. 
forine a que almh’ d* 1:1 Rcl)ó'l'ica, para pedir el in- 

e) W Colimo el M ? ' 19 de ,a Constitución. 
autónomas, en lo atinen i T0 hscal y ,as regiones 
'•^lado o cualquier-í d,' C a 08 .confhctos entrc el 
piones, y a Ja Ln SU8?J:ganisinos y las propias 
del Estado, del Presid"hia)1 Kiad cr,niinal del Jefe 
mstros, del Presidem ‘"í l C Consejo; de los Mi- 
bunal Svpremo‘v de V- < Ci OiS Ma^strados del Tri- 

d) Cas i ers.rn rC- de ,a República. 
recurso de Linaro denf ,V, U^eS ° coIeclivas. en el 

iq ny. dmParo de garantías. 
aprobación de hL'rL'?. ,<le .i^^0 en el examen > 
1 ara elección del i>r '"i1168 de l°s Compromisarios 

del 1 residente 4e la Repúblik

t it u l o  III 

curso de inconstitucionalidad 
de las leyes.

CAPJTirLO PRIMERO '

; ni'' LA ''tOCEDENClA DEL RECURSO 

, Artículo 28 i d , ,
*e ,nconstitucion^HfH ra'\ ser objeto del recurso 
as aprobadas no^’ aS eyes de ,a República y 

2. A los ; P01 las regiones autónomas.

^.lnsideración d^I p/*61 .apaidado anterior, tienen la 
Tn aníctdosT q A P6^08 a clue se re

. -^crecen con 1 1 ' c e la Constitución. 
a?álogamente idéntica’ los Decretos 
Kstatutos, los’ ^ún sus res])e °mas' " -"S las regiones ¿ó- 

Articulo 29. 1. Será inconstitucional una ley, 
en la totalidad o en parte de sus disposiciones:

a) Cuando infringe un precepto de la Constitu
ción de la República.

b) Cuando no haya sido votada o promulgada 
en ki forma prescrita por la Constitución.

2. , Las leyes regionales serán inconstitucionales, 
no smlo cuando infrinjan un precepto de la Consti
tución, sino también cuando incidan en infracción 
de los preceptos de su respectivo Estatuto.

CAPITULO II
DE LOS ACTOS PRELIMINARES DEL RECURSO

Aitículo 30. 1. La excepción de inconstitucio
nal idad de la Ley pertenece únicamente al titular del 
derecho que resultare agraviado por la aplicación dc 
aquélla.

2. En: d caso ]>revisto en el artículo 100 de la 
l 'institución, los I ribunales de Justicia procederán 
de oficio y con sujeción a los trámites fijados por 
esta Ley a formular su consulta al Tribunal de Ga- 
rantias C onstitucionales.

3. Cuando el Ministerio fiscal estimara que la 
Ley aplicable a un caso determinado pudiera ser con- 
irana a la Constitución, deberá plantear la cuestión 
en I oí nía de recurso, ante el Tribunal de Garantías 
Constitucionales.

3. Cuando el Ministerio fiscal estimara que la 
Ley aplicable a un caso determinado pudiera ser con- 
iraria a la Constitución, deberá plantear la cuestión 
en I orina de recurso, ante el Tribunal de Garantías 
x onstilucionialcSe

Amculo M. 1. Alegada por cualquiera de las 
P'i'tes en pleito civil o criminal la inconstitucionali- 
(.ad de una Ley. tan pronto como fuere invocada, se 
d-ua inmediato traslado de aquella alegación a la con- 
li aparte para que en el término de tres días expon
ga lo que a su derecho convenga sobre el particular.

i Juez o I ribunal que esté conociendo de los 
autos mandara que se expida, en el preciso término 
de unco días, testimonio de la alegación y su res- 
l)uesta' el cual remitirá con su informe al Presiden
te del nbunal Supremo. Este pasará las diligencias 
< I. S.da competente por razón de la materia, a fin 
LnLV1 e días emita su dictamen
sobre la procedencia de plantear la cuestión de in-

i’ 1a' Tribunal de Garantíás Consti- 
LLicio na les Si el dictamen de la Sala del Tribunal 

pruno lucre afirmativo, se suspenderá el curso 
del pluto, sin perjuicio de que se practiquen en él 
as dihgencias urgentes y las de seguridad, y en el 
hi¡n'.ín(¡ ,ez rhaS Planteara la consulta ante el Tri
bunal de Garantías Constitucionales. Cuando el dic- 
•unen dc la Sala del Tribunal Supremo sea negativo 

se reservara a la parte interesada el derecho dc ¡L 
tcijionei recurso de mconstitucionalidad. En este 
:LrL1,r£n-SUSpe'K1ierá-en ningún momento el re- 
exiX^l gi10 y íídemas f-1 Tribunal de ^rantías 

y a J leclamante una fianza no inferior a 5 000 
recurso nn SUPe7,r " 2, •00°’ SÍn Prestar Ia Clial el 
ítem so no sera tramitado.
- lín los pleitos contenciosoadministrativos se 

d'^h áiMfe^l mOdn anál°g0 en CUanto la semejanza 
ensabU 1° P61'111'^ l^0 ser¿ condición indis- 

¡ cnsable que la alegación de mconstitucionalidad haya 
sido hecha por el interesado en cualquier instancia de 
latvia gubernativa, siempre que ésta hubiese prece-

'X La misma regla consignada ne el párrafo an-
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■ oró anlicable a los pleitos de ilegalidad y ex- ^oSlv?“= PO-feTa que s= refiere el ar-

C‘O5CSEn todas las demás cuestiones admimstrati-

r . >1 nlnancióti de agravio ante la autoridad qm. 

a“i como de la alegación y el informe de la releri b 
autoridad, se tramitara por el conducto 
tario al Cuerpo Consultivo Supremo de la Kcpu 
bhca para que emita dictamen sobre a procedencia 
de plantear la cuestión ante el Tribunal de Garata 
Constitucionales. El interesado l»dra 
recurso acompañando certificación dd le-Lcndo da 
lamen, y si éste fuera negativo deberá, ademas, pies- 
tar la fianza que el Tribunal de Garantías le señal 
Xrc los límitL de 5.000 y. 2 5.000 pese^c En nm- 
gún caso vendrá la Administración obligada a su. 
pender el trámite del expediente. , ,

\rticulo 32. 1. Cuando un Juez de primera ms- 
Cncia u otro Tribunal cualquiera, exceptuándose los 
I uzeados municipales, quiera evacuar la consulta a 
,,ue te autoriza el artículo 100 de la Constitución 
solicitará el parecer de la Sala del Tribunal Supremo 
que sea competente por razón de la materia I . ri 
bunal Supremo evacuara su cometido eiT el tci a i 
de <minee días, y si su acuerdo fuere iavorablc, Im 
muh'á la consulta ante el Tribunal de Garantías en 
el término de cinco días.

2. El Juez o Tribunal, desde que se acuerde• 1m- 
mular la consulta, dejarán en suspenso las diligen
cias, salvo aquellas cuya práctica sea urgente. M 
suspensión del trámite será inexcusable cuando lle
gue el momento de fallar hasta que se reciba la re
solución del I ribunal de Garantías. . ,

Artículo 33. Cuando el recurrente sea el Ministe
rio fisaal, la iniciativa del recurso corresponde! a 
siempre al Fiscal general de la República, quien l-o- 
drá delegar la interposición y la defensa en o r 
funcionario del Cuerpo. Los individuos del Ministe
rio público tendrán la facultad de consultai al l' ^- 
cal general de la República, por conducto jerárquico, 
las dudas que se les ocurran acerca de la constitn- 
cionalidad de una ley.

CAPITULO III
DE LOS DEFENSORES DE LA CONSTITUCIONAL!DAD

UNA LEY

Artículo 34. 1. Las Cortes de la República 

DE

de
re-signarán, siempre que lo reputen necesario, un 

iiresentante, Diputado o no, que defienda ante el 
Tribum de Garantías la constitucionalidad de la I .ey 
impugnada. . . . .

2. Igual derecho compete al organismo legislati
vo de la región autónoma respecto a las leyes por el 
dictadas. . . r

3. Presentado un recurso de insconstitucionaii- 
dad ante el Tribunal de Garantías, éste lo comuni
cará sin pérdida de tiempo a las C ortes de la Kcpu- 
blica o al organismo correspondiente de la región au

tónoma interesarla, según proceda, con indica^ I 
dei recurrente de la Ley nupugnada y del conceie 
en que se impugne, para que. dentro de un p azo de I 
diez dias, designe el defensor de que hablan los nu 
meros precedentes. Si no lo hicieren, continuara el | 
procedimiento, en el que podrán comparecer y per- j 
sonarse en cualquier instante.

CAPITULO IV
DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO

Articuló 35. El escrito en que se interponga el I 
recurso de inconstitucionalidad deberá contenei . g

A) Expresión circunstanciada del recurrente ) 
del domicilio que señale en Madrid para recibir la^ ■ 
notificaciones a que el procedimiento dé lugai. , I

B) Indicación dei precepto que se suponga m-1 
constitucional. L'J\ . I

C) Exposición de los motivos en que la pretenu™ 
da inconstitucionalidad se funde; y |

D) Petición de que se celébre vista cuando se j 
considere necesario.

CAPITULO V
DE LA ADMISIÓN DEL RECURSO

Artículo 37. Una vez admitido el recurso, se 
dará traslado del mismo por cinco días al represen
tante de las Cortes de la República, o al organismo 
correspondiente de la región autónoma si se hubi^ 
sen personado en tiempo para que aleguen en delen-j 
sa de la constitucionalidad de la ley lo que estimen.; 
conveniente.

Artículo 38. 1. El Tribunal señalará el día par» 
la vista, en el caso de que hubiesen pedido su cele
bración el recurrente o el defensor de la constitucio
nal idad.

2. Se celebrará vista, aunque ninguna de las pai
tes lo hubiese pedido, siempre que el Tribunal lo crea 
oportuno para esclarecer algún punto dudoso. E'1 
este caso, los informes orales quedarán circunscritos 
a los extremos que el propió Tribunal indique. I

3. En las vistas hablará primero el recurreK® 
y luego el defensor de la constitucionalidad; uno y 
otro por el tiempo que el Tribunal marque de ante
mano. El Presidente podrá llamarlos a la cuestión 1‘ 
incluso retirarles la palabra cuando se desvien de 
fondo del recurso.

4. Podrán ser recogidos taquigráficamente los i^l 
formes que se pronuncien.

Artículo 39. Cuando la excepción invocada fuef 
la de incompetencia de jurisdicción, el Tribunal de
cidirá previamente sobre ella sin entrar en el foi^ 
del recurso. Si reconoce que existe, se inhibirá 
favor de la jurisdicción competente. Sólo cual1' 
sea rechazado podrá continuar la tramitación de 
recurso.

CAPITULO Vil
DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO

Artículo 40. El Tribunal dictará sentencia de^ 
tro de los cinco días siguientes a la celebración de ; 
vista, al del acuerdo denegándola o a la presentaci1’, 
del último escrito de las partes cuando no se hubiU1
pedido su celebraciónebracion. >

. Las sentencias en que se resuelva l*ArtlClllo 41. 3viiicm.ia» vn '[nk i v.’nvi 
recurso dé inconstitucionalidad, habrán de ser 
dadas, pero sin que tenga que sujetarse a otras 
malidades de redacción que las de hacer constar I” 
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circunstancias del recurso interpuesto, el nombre y 
apellidos de los miembros del Tribunal, del Ponente 
y de los Defensores y 1a fecha en que se dicte.

2. Los miembros del Tribunal que no estén con- 
f01 mes con el criterio que prevalezca deberán con
signar por escrito, razonándola, la opinión que sus
tenten, la cual se hará constar en el libro que al efec
to se lleve.

3. Las sentencias recaídas en consultas o recur
sos de inconstitucionalidad, se notificarán al con
sultante o recurrente para su gobierno, y si la con
sulta hubiera emanado de un litigio en trámite, para 
qne la decisión del Tribunal de Garantías produzca 
en tal litigio sus efectos. Los votos particulares se 
barán públicos al mismo tiempo y en la misma for- 
iña que las sentencias.

4. Las sentencias que resuelvan consultas o re- 
cursiis de inconstitucionalidad, serán comunicadas 
sin demora a los Presidentes de las Cortes, del Go
bierno. del Tribunal Supremo, y cuando proceda, al 
^'presentante de la región autónoma. También serán 
P.lihhcadas en la “Gaceta”.

/
CAPITULO VIH

DE LOS EFECTOS DE LÁS SENTENCIAS

Ai líenlo 42. 1. Las sentencias que declaren que
9 no Alé votada o promulgada en la forma 

l-'c.scrita por la Constitución o por el Estatuto re- 
•■v i'/t - 1 esRectivo> producirán la total anulación de 
' 1 ’c la, pero no afectarán a las situaciones jurídicas 
rta<ias durante su vigencia.

m-u\ reSPelyan sobre iuconstilucionalidad
■ «lia, únicamente producirán efecto en el caso 

concreto del recurso consulta.

CAPUrULO IX '
L I-As COSTAS \ DE r AS SANCIONES A «¿UE DÉ LUGAR

EL RECURSO

ciu^1^1.1''0 ^as c,,stas serán sufragadas de ofi- 
]<;'irt^ (*UC recurso prospere en todo o en 

, ■* j- 1 "a ^c^'stiniación del recurso llevará consigo la 
nrM/i 1 'i ‘ ' UXÍsito y el pago de las costas causadas, 

a uo el recurrente fuese de los comprendidos en el 
En e 'i". l2Umt0' artículo 123 de la Constitución, 
rrnnt 1 1 ' 0 P°drá, además, ser condenado el recu- 
|.ri^ a l"la'nmlta de 1.000 a 10.000 pesetas, si el 
fiesta ‘ cstnnase que procedió con temeridad mani- 

( " “'ala fe evidente.
aplie-ih! 'a 1, senalada en el párrafo anterior será 
cuando /l| °"V ' '‘^a'108 que actúen ante el Tribuna!,

h  C d(íe,:;i1ine Que la temeridad o mala fe 
la contun^' 1 también el Tribunal, apreciada 
defensa /l'. '• ' 1 Un Abogado en la interposición de 
tengan noí q,/1"80! ^’uerario o de mala fe, o que 
ordiinri<,- , * retardar los procedimientos 
dirle el 'Y 1- Tie interviniese como Letrado, impe
rante un ¿si 'U. "1 í C *a Profesión ante el mismo du- 
años. ‘ 'aU" * ' t,cmP° que nunca bajará de cinco

4.
'Jidas indicaa.' .Il)h se, hagan acreedores a las me
' ribunales t US uúmeros que preceden fuesen 

al Aresiaem^L Garantías lo participará 
c,Plinarios 01 - ll,,unal Siq.remo, a los efectos dis- 
^PonsabiliaV/i1 s* no hubiesen incurrido en 

“'UKiaci mas grave.

TITULO IV

Sobre el recurso de amparo de garantías cons
titucionales.

CAPITULO PRIMERO
DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO Y PRINCIPIOS GE

NERALES DE SU TRAMITACIÓN

Articulo 44. Los derechos individuales que ha de 
garantizar el recurso de amparo establecido en el ar
tículo 121, letra B, de la Constitución, serán los con
signados en los artículos 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 
34, 38 y 39 de aquélla.

Artículo 45. Prbcederíi el recurso de amparo, 
cuando concurran estos dos requisitos:

1 ." Que exista acto concreto de autoridades gu
bernativa. judicial o de cualquiera otro orden, que 
con respecto a un individuo determinado haya in
fringido alguna de las garantías relacionadas en el 
anterior; y . . .

2 .° Que no haya sido admitida o 110 haya sido re
suelta la ]?etición de am¡)aro dentro del plazo legal 
por el Tribunal de urgencia previsto en el artículo 
105 de la Constitución, o que dicho Tribunal hubie
re d:ctado resolución denegatoria.

\rtículo 46. El procedimiento de amparo será 
gratuito, sin obligar a uso de papel timbrado ni a 
pago de las costas.

CA PITULO 11
DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO

Artículo 47. Podrá interponer el recurso la per
sona que se considere agraviada, o cualquier ciuda
dano o persona jurídica; cuando el recurrente no 
sea el agraviado deberá prestar la caución (pie la 
Sala acuerde. .

Artículo 48. 1. El recurso se iniciará con un es-: 
crito dirigido al Tribunal y en que se consignen los 
hechos que originen la reclamación con todas sus 
circunstancias y los fundamentos legales de aquélla.

Si el escrito de interposición de recurso no lleva 
estos requisitos, será rechazado de plano.

2 . 'Deberá consignarse ineludiblemente en el ex
presado escrito un domicilio en Madrid para la prác
tica de notificaciones. ,

Al escrito de interposición del recurso deberá 
•acompañarse una copia autorizada. De la presenta
ción de todo ello se dará recibo en el acto.

CAPITULO III
DE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS DE AMPARO

Artículo 49. 1. Para cada recurso se nombrará 
un Vocal ponente, estableciéndose el oportuno turno.

2. La tramitación del recurso de amparo com
prenderá sustancialmente y aparte del incidente de 
suspensión cuando se formule, éstas actuaciones:

a) Notificación urgente a la autoridad inculpa
da. con remisión de la. copia del escrito y señalamien
to del plazo, para que informe, acompañando en todo 
caso las actuaciones practicadas o testimonio de ellas, 
sin per juicio del secreto del sumario, que deberá ser 
-ah do mediante las disposiciones oportunas, por el 
Tribunal.

b) Vista de tal contestación a la parte reclamante.
c) Prueba sumaria propuesta por las partes o 

M.C.D. 2022



72 BOLETIN OFICIAL

libremente acordada por la Sala y que se practícala 
ante el Vocal ponente.

d) Resolución de que dicte la Sala y que en el 
mismo día o en el inmediato se notificara al recu
rrente y a la autoridad inculpada, debiendo haceise 
pública" cuando la índole del caso o el ínteres del 
acuerdo lo aconsejen. .,

3. La Sala podrá acordar o negar la celebración 
de vista. ' .

4. Esta se celebrará informando el de tensor del 
recurrente y la autoridad o un representante de ella, 
que podrá ser comisario designado al efecto por el 
Gobierno o funcionario del Ministerio fiscal nom
brado a tal fin. .

Artículo 50. 1. En los casos de notorio abuso 
de derecho la Sala de Amparo podrá imponer al re
currente culpable una multa hasta el máximo de 
10.000 pesetas. "

2. En caso de reincidencia podrá imponerle la 
pena de arresto mayor. . .

3. Cuando incurra en tales extralimitaciones o 
prácticas dolosas un letrado, la Sala tendrá faculta
des para decretar la suspensión del misino en el ejer
cicio profesional ante el I ribunal de Garantías du
rante un ])eríodo no inferior a dos años.

Artículo 51. La Sala de Amparo pondrá en co
nocimiento de los Tribunales ordinarios los hechos 
que revistan caracteres de delito y que se deduzcan 
de las actuaciones.

Artículo 52. En cualquier momento del procedi
miento podrá pedirse la suspensión de la medida 
impugnada como agravio que la Sala podrá acordar 
dictando a la vez providencia con respecto a la 
persona del agraviado para que no sea aludida la 
acción de la justicia.

CAPITULO IV

DE LA TRAMITACIÓN DEL RECURSO DURANTE LA APLI
CACIÓN DE LA LEY DE ORDEN PÚBLICO

Artículo 53. 1. Los recursos de Amparo que se 
entablen como consecuencia de 1a aplicación de la 
lev de Orden público en un territorio determinado 
no podrán referirse más que a infracciones de aque
llas garantías o derechos que la autoridad haya de 
resnetar, a pesar de la aplicación de dicha Ley.

2. Se rechazarán de plano 1os que se funden en 
causa distinta y afecten a derechos de los que su
fren merma o interrupción en dichos estados excep
cionales.

TITULO V

De los conflictos entre el Estado y las regiones 
autóno/m^s y de éstas entre sí.

i
CAPIWLO PRIMERO-

CUESTIONES DE COMPETENCIA LEGISLATIVA

Artículo 54. El Tribunal de Garantías Constitu
cionales conocerá de las cuestiones que se susciten 
entre el Estado y las regiones autónomas, o de éstas 
entre sí, cuando por uno u otras se legislare sobre 
materias ajenas a su competencia.

Artículo 55. Podrán entablar la cuestión de com
petencia : , .

a) Cuando se trate de disposiciones legislativas 
del Estado, el ejecutivo de las regiones autónomas 
directamente afectadas, por propia iniciativa o por 
acuerdo de su órgano legislativo. .

b) Cuando se trate de disposiciones legislativas 
de la región autónoma, el Gobierno de la República, 
en todo caso, o el ejecutivo de otra región autónoma 
por propia iniciativa o acuerdo de su Parlamento, j 

Artículo 56. Las cuestiones de conipetencia se de
berán plantear dentro de los veinte días siguientes' 
a la imblicación de dichas disposiciones en la 'Lia- 
ceta de Madrid” o en los respectivos periódicos ofi
ciales de las regiones autónomas.

Artículo 57. 1. El Tribunal, en el plazo de 2 
cuarenta y ocho horas, remitirá copia del escrito de 
interposición al ejecutivo a que afecta la cuestión de ; 
competencia.

2. El ejecutivo interesado podrá contestar a ese 
escrito en un plazo de diez días, aduciendo los 
fundamentos de derecho que estime opbrtunó. 1

3. El Tribunal, en un plazo improrrogable de 
quince días, a contar de la fecha en que fue recibida 
la contestación, resolverá, sin más trámites, la cues
tión de competencia.

4. Se celebrará vista si lo pide cualquiera de las 
partes interesadas. El Tribunal podrá acordar, sin 
que por ello se amplíe el plazo para la resolución, ' 
que los respectivos interesados procedan, bien me^ 
diante escrito o por comparecencia oral de sus co
misarios, a aclarar el punto ó puntos que aquél no 
estimare suficientemente esclarecido en los escritos 
iniciales.

5. Las resoluciones se publicarán en la “Gal 
ceta de Madnid” dentro de los tres dias siguien
tes al en que hubiesen sido dictadas.

Artículo 58. Las resoluciones en materia de ' 
competencia legislativa tendrán la autoridad de | 
cosa juzgada y contra las mismas no habrá re-1 

: cursó alguno.
Artículo 59. 1. Las resoluciones del Tribunal 

de Garantías Constitucionales en que se declare' 
la incompetencia del Estado o de las regiones , 
autónomas para legislar sobre determinada ma-^ 
teria, producirán los siguientes efectos:

a) Si se trata de una Ley del Estado, quedar;1 ' 
ésta sin efecto en cnanto a la* región autónoiníl . 
reclamante, desde el dia de su promulgación.

b) Cuando se trate de disposiciones de una ' 
región autónoma, la declaración de incompetencia) 
producirá 1a nulidad de dichas disposiciones y de 
todos los actos de ejecución.

2. (Si la declaración de incompetencia no se 
extendiere a la totalidad de la disposición legis
lativa afectada, los anteriores efectos se enten
derán limitados a aquellas disposiciones impug* 
nadas respecto a las cuales la resolución lo decía- j 
re expresamente.

" cAprnuLO ii

CpNELICTOS DE ATRIBUCIÓN ENTRE AUTORIDADES Ap' 
M! VISTRATIVAS DEL ESTADO Y DE LAS REGLONES AUTO

NOMAS O DE ÉSTAS ENTRE SÍ

S'ecc¡ó)i /yriuu’rd.

Conflictos de atribución positiva.

Articulo 60. 1. Cuando un Ministro de la !<c' 
pública o el ejecutivo de una región autónoma1 
estimare que se le priva de ‘facultades adminiS' 
trativas propias de su competencia, por habérsela» 
arrogado una región autónoma o el Estado, 
dirigirán al ejecutivo regional o al Ministro ‘y 
la República del ramo correspondiente en solio1'
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